
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 05 de febrero de 2024. A 

Despacho del señor Juez informando que, mediante escrito remitido a través 

del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, la apoderada 

judicial de la parte demandante solicita el retiro de la presente demanda. 

Para proveer 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

Auto Interlocutorio Nº 0161  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:  ALIMENTOS PARA MENORES  

DEMANDANTE: LINA MAGNOLIA MAYA LÓPEZ   

     C.C. 30.320.947 EN REPRESENTAICÓN DE  

LOS MENORES ISABELLA SÁNCHEZ  

MAYA Y SAMANTHA SÁNCHEZ MAYA 

DEMANDADO:    JORGE ALBERTO SÁNCHEZ MONTOYA  

 C.C. 93.349.697  

RADICADO:   2024-00030 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene que, en 

escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, manifiesta 

al Despacho que desea retirar la presente demanda, de manera voluntaria, 

conforme lo estipulado en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

 Con el fin de resolver lo pertinente, se trae a colación el contenido del 

mencionado artículo, el cual, respecto al retiro de la demanda, establece: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

 



En el caso que nos ocupa, el presente proceso correspondió por 

reparto el día 31 de enero de 2024, y estando a Despacho para su estudio 

de admisibilidad o no, la apoderada judicial de la parte demandante, allegó 

solicitud de retiro de la demanda, sumado a ello, se tiene que no se ha 

notificado a la parte demandada de la existencia de presente proceso, esto 

es, no se ha trabado la Litis y tampoco se han decretado medidas cautelares. 

 

En consecuencia, el Despacho aprecia válidas las razones 

esgrimidas, y en consecuencia se accederá a lo solicitado, disponiéndose la 

aceptación del retiro de la demanda. 

 

Sin condena en costas, como quiera que la demanda no se ha 

admitido, el demandado no se encuentra notificado y no se han decretado 

medidas cautelares.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda de 

ALIMENTOS PARA MENORES, promovida por LINA MAGNOLIA MAYA 

LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 30.320.947, quien 

actúa en representación de los menores ISABELLA SÁNCHEZ MAYA Y 

SAMANTHA SÁNCHEZ MAYA en contra de JORGE ALBERTO SÁNCHEZ 

MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 93.349.697, por los 

motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENAS EN COSTAS, por lo dicho en la parte 

motiva. 

 

 TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, 

previas las anotaciones correspondientes en el sistema de información Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
ALOB 
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